
      

Guayaquil, 10 de febrero de 2020. 

Señor 

RAFAEL ANTONIO FERRETTI PARRA 

Ciudad.- 

yo 
A De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ext: 

GRUPO ROGLIZ S.A., en su sesión celebrada e 

PRESIDENTE de la misma, para un periodo 

determinadas en la ley y en el estatuto de la 

individual, la representación legal, judicial y ex 

GRUPO ROGLIZ S.A., se constituyó por escritur; 

del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Día 

novecientos noventa (1990), e inscrita en el R 

(15) de noviembre de mil novecientos noventa 

Atentamente, 

oda in 
Alejandro Rafael Paulson Tama 

Secretario ad-hoc de la sesión 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para € 

antecede. 

Guayaquil, 10,de febrero de 2020. 
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raordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

ompañía, correspondiéndole por lo tanto, de forma 

trajudicial de la compañía. 

a pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero 

z Casquete, el día once (11) de octubre de mil 

egistro Mercantil del cantón Guayaquil, el día quince 

(1990). 

| que he sido designado, según el nombramiento que 

   E 
eS INSCRIPCIÓN CONSTAN 
GESTA EN HOJA DE SEGURIDAD 

Ne ATINA, 
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En cumplimiento con lo dispues 

  

to en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, dé la Compañía GRUPO ROGLIZ $.A., a 

favor de RAFAEL ANTONIO FERRETTI PARRA, de fojas 13.837 a 
13.840, Libro Sujetos Mercantiles número 2.336. 

ORDEN: 6805 

COCINE 

IEA A 

INE 

EU E 
De 

Ip 
> 
VIE 
140 

Guayaquil, 12 de febrero de 2020 

REVISADO ron 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticida: 

declarante cuando esta o este provee toda la inform 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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O CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

lación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

178613 

pr y Fco. de Orellana   Miguel H. Alciv 
IAN AMA 

 



   


